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Despacho Viceministerio Académico 
Dirección de Desarrollo Curricular 
Departamento Apoyos Educativos  
para el Estudiantado con Discapacidad 
 

 
Señoras y señores 
Direcciones Regionales de Educación 
Jefaturas Departamento de Asesoría Pedagógica 
Asesorías Regionales  
Profesionales Equipo Técnico Itinerante Regional 
Direcciones de centros educativos 
 

Asunto: Divulgación del documento: “Consideraciones para la continuidad del 
proceso educativo de niños, niñas y adolescentes durante los periodos de 
convalecencia mayores a los treinta días hábiles”. 
 
Estimadas señoras y señores: 
 
En concordancia con lo dispuesto en las normas vigentes en las que se tutela el 

derecho a la educación inclusiva y la continuidad del proceso educativo durante los 

periodos de hospitalización y convalecencia del estudiantado y partiendo del trabajo 

colaborativo con profesionales de la Caja Costarricense de Seguro Social y la 

experiencia acumulada en los centros y servicios de apoyo en pedagogía 

hospitalaria del país, se construyen las siguientes: “Consideraciones para la 

continuidad del proceso educativo de niños, niñas y adolescentes durante los 

periodos de convalecencia mayores a los treinta días hábiles”.  

 

Este documento ofrece orientaciones para el personal docente, técnico y 

administrativo de los centros educativos e instancias regionales y nacionales, sobre 

los aspectos a considerar para la continuidad del proceso educativo de niños, niñas 

y adolescentes durante los periodos de convalecencia mayores a los treinta días 

hábiles. 

 

Consta de los siguientes apartados: propósito, marco normativo, definiciones, 

consideraciones paso a paso, generalidades e incluye tres anexos; se traslada el 

texto en dos versiones, la primera en formato Word considerando aspectos 

generales de accesibilidad y una segunda en versión en PDF.  

 
 
Atentamente, 
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Despacho Viceministerio Académico 
Dirección de Desarrollo Curricular 
Departamento de Apoyos Educativos  
para el Estudiantado con Discapacidad 

 
 
 
Danae Espinoza Villalobos 
Jefa, Departamento de Apoyos Educativos  
para el Estudiantado con Discapacidad 
 
 
 
 
V° B° Karolina Artavia Mendoza 
Directora 
Dirección de Desarrollo Curricular 
 
 
 
 
 
V°B° Guiselle Alpízar Elizondo 
Viceministra Académica 
 
 
CJH/DEV 

 
 
Anexos: 
1. Formulario de “Referencia” de la Caja Costarricense de Seguro Social.  
2. Lineamiento Técnico LT.GM.DDSS. 230724. Referencia de niñas, niños y adolescentes hacia centros 

educativos para garantizar la continuidad del proceso educativo, durante periodos de convalecencia 
mayores a los 30 días hábiles. 

3. Infografía Pedagogía Hospitalaria en Costa Rica. 
 
 
 
 
C: Despacho Viceministerio Académico 
Cenarec 
Jefaturas Dirección de Desarrollo Curricular 
Archivo. 
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